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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DCCRE,TO 30/1.'173, de 12 de enero, por et que se
dú;pone q¡W don Joaquín Juste Cestino cese en el
cargo de Embajador de Espú/1.a en Colombia, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados.

A propuw;ta del Minislm de Asuntos Exteriores y previa deli
b0racíón dGl Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de
enero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Joaquín Juste Cestino cese en el
cargo de Embajador de España en Colombia, por pase 8 otro
destino, agradeciéndOle los servicios prestados.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de enero de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Asuntos Exterion~.'l,

GF'cEGOfUO LOPEZ BI1.'\\O DE CASTRO

DECf,'/;:iO 1()/ W73, de 12 de enero, por el que se
dispone que don José Maria Saro Posada cese en
el cargo de Embajador de España en Irlanda, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos ExLeriores y previa deli
bel"i.1Cíón del Consejo de Mir.ístros en su reunión del día doce de
enero de mH novecientos setenta y tres,

Vengo en díspol1Gr que don José María Saro Posada cese en
el cargo de Embajador de España en Irlanda, por pase a otro
destino. agradeciéndolo los .servicios prestados.

Así lo dispongo por el prosente Decnc:to, dado en Madrid a
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El 1'.!;nistro di: P.',UH!US L,lcrlfH"s
GREGOR[O LOI'EZ BHAVO DE CASlHO

nt::Clt-LTO 41/1.973, de 12 de enero, por el que Si?
designa Embajador de Lspmla en Irlanda a don
Joaquin Juste Ces tino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exleriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reun¡ón del dja doce de
enero de mil novecientos sRtenta y tres,

Vengo en designar Embajador de España en Irlanda a. don
Joaquin Juste Ccstlno:

Así lo dispongo por 8] pl'esente Docreto, dado en Madrid a
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El 'vfinistro d0 ASUI1!r,s i>:tRriores.
crlF:corllO LOPEL BIlAVO DE C\S!I-lO

RESüLUC10N del !n;:;tituto de Cultura Hispdn.ica
por la que se dispone se publique en el ..Boletin
Oficial del Estado~ la relación de los funcionarios
de carrera, referida al 4 de septiembre de 1971, de
este Organismo.

En cumplímiento de lo dispuesto en el artículo quinto, dos,
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
y de conformidad con las normas dictadas por la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 4 de iulio de 1972,

Esta Dirección del Ill5títuto de Cultura Hispánica ha tenido
a bien ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado..
de La relacíón di' funcionarios de carrera de este Organismo,
referida a la fecha de 4 de septiembre de 1971, de acuerdo con
laclasíf1cución efectuada por la Presidencia del Gobierno, según
los criterios establoddos en la dísposici6n transitoria primera
del citado Estatuto.

El tiempo de Servicio que fígura en la columna correspon
diente de la adjunta relación se considerará provisional hasta
tanto se determine el mísmo con exactítud, a efectos del reco
nocímiento de trienios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicacióll
de la presente Resolución. los interesados podrán formular
ant.e este Organísmo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.-EI Director, Gregario
Marafí.6n.


